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FORMULARIO DE SOLICITUD DE PRÉSTAMO DE LA EXPOSICIÓN 

Institución que solicita la exposición: 

Institución que acoge la exposición (si es distinta de la anterior): 

Datos sobre ubicación y calendario de exhibición 

Por favor, complete los datos y envíelo a la Delegación del CSIC en Aragón, (Plaza Emilio Alfaro, 2-3. 
50003 Zaragoza) mediante correo electrónico (cultura.dicar@dicar.csic.es) indicando en el asunto: 
“Solicitud Exposición ORQUIDEAS” 
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FICHA TÉCNICA 

La exposición se compone de 34 imágenes y un cartel de presentación de la exposición. Las imágenes tienen un 
tamaño de 42x60 cm y cada una de las imágenes se acompaña de una cartela tamaño A5 donde se explica la 
información científica de las fotografías y se indica el autor de la imagen. 

Comisario: 
Daniel Gómez García, Científico Titular y Responsable del Herbario “JACA” del Instituto Pirenaico de Ecología 
(IPE-CSIC) 

Fotografías: 
Manuel Bernal, José Ricardo Gracia, Conchita Muñoz y Francisco Serrano 

Cartel: 
Ernesto Gómez García 

La exposición completa se transporta en una caja con ruedas. La caja tiene una dimensión de 90 cm x 35 cm x 
96 cm (largo, ancho, alto) y un peso de 60 kg. Se recomienda para su transporte solicitar un vehículo con 
plataforma elevadora. 

Ver detalles de la exposición en la página web http://www.csic.es/web/guest/exposiciones. 

CONDICIONES DE PRÉSTAMO 

1. La exposición se presta gratuitamente por un tiempo negociable, aunque se aconseja que dicho tiempo sea de
tres o cuatro semanas. Las peticiones se atenderán por orden de solicitud. 

2. Los exhibidores se comprometen a garantizar que el acceso a la exposición sea público y gratuito.

3. Los exhibidores acordarán la forma de recogida y devolución en la manera que indique el Consejo Superior de
Investigaciones Científicas (CSIC) y hacerse cargo de los gastos de transporte de la recogida y devolución del 
material. Salvo que el CSIC indique lo contrario, la recogida y la devolución se realizarán en la Delegación del 
CSIC en Aragón, Plaza Emilio Alfaro 2-3, 50003 Zaragoza (telf. 976469608 y Fax 976469609). 

4. Los exhibidores deberán montar y desmontar la exposición, así como hacerse cargo de los gastos de montaje,
desmontaje, mantenimiento y almacenaje. 

5. Los exhibidores estarán obligados a velar en todo momento por la conservación de la exposición. En caso de
deterioro de la misma, el exhibidor tendrá que hacerse cargo de los costes de reimpresión y montaje de los 
paneles o de los materiales dañados. 

6. Los exhibidores deberán enviar al CSIC fotografías en formato digital de la exposición abierta al público, copia
de los materiales usados para la promoción (folletos, carteles, notas de prensa enviada a los medios de 
comunicación) e información sobre las noticias generadas por la exposición. 

7. En las acciones de divulgación o difusión (prensa, radio, web…) se debe hacer mención al Consejo Superior
de Investigaciones Científicas (CSIC), al Instituto Pirenaico de Ecología y a la Fundación Española de Ciencia y 
Tecnología (FECYT), además de otras entidades que participen en la organización de la exposición. El CSIC 
pondrá a disposición de los exhibidores los ficheros digitales con las imágenes que sean necesarias para realizar 
hojas de sala, folletos, dípticos, carteles, etc. usados para la promoción del evento. 

http://www.csic.es/web/guest/exposiciones
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8. En función de las características de la sala se recomienda tener un mecanismo de conteo de las personas que
accedan a la exposición. Tras la clausura de la exposición, se debe informar al CSIC de número de asistentes, 
indicadores de impacto, repercusión mediática, etc. 

9. En caso de que la exposición sea demasiado grande para las condiciones de la sala y se requiera retirar
algunos de los paneles guía y/o imágenes, los organizadores coordinarán con el CSIC el nuevo diseño expositivo 
con la finalidad de que éste no pierda consistencia. Los préstamos de una parte de la exposición se negociarán 
con el CSIC de manera específica. 

10. En caso de que la exposición se exhiba como parte de otra colectiva, los organizadores deberán informar al
CSIC sobre los contenidos y formatos de la otra exposición. 

11. El CSIC se reserva el derecho de suspender el préstamo y, en consecuencia, retirar el material prestado si en
el transcurso del periodo de préstamo se produjeran alteraciones en las condiciones de la exposición, así como 
por cualquier otra causa que, a criterio del CSIC, pudiera producir un perjuicio material o moral. 
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